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ARTICÜLQ .. '

Lo dispuesto. en el presente ~cuerdo _no perjudicará a lar
disposicioJ1'es mas favorables a la importación te¡nporal del
material contemplado en el articulo 1, contenidas bien en la
legisJa.c16n o los reglamentos de toca Parte Contratante, bien
en cualquier at.ro Con.venio. Tratado o Acuerdo en vigor entre
dos o varlas de' las Partes Contrate:tltes.

ARrffCULO- 5 •

DE

21946

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

•
Rf;SOLUc¡¡.'ON de la Dirección General de Ordena
don Educativa por la..que ,.se dan instrucciones para
la expedición de los diplomas correspondientes a tos
CUT~ill(;.'l de ~:~pecialización del profesorado de Edu
cación General Básica.

•

1. El presente Acuerdo· estar:.á abierto a la firma de," los
Miembros" del Consejo d~ Europa, los cua[;(~s pod!"ful pa;;ar a ser
Partes. en el mismo mec.'iante:

(aY" La firma sin res'Eirva de ratificacíón, o
(h} La, firma. a resen.a- de ratiilcací6n, seguida -de wtilj

caci6n;

.2. Los instrumentos de ratificación serf.¡n d~posil.ados {'u
manos del Secretario General de.t Corisejo, de Europa.

ARTICDLO 6

1" El presenté Acuerdo entrara en vigor t.res mcs~s cles
pués de .la fecha en la cual treos Miembros del Constljo hubieren,
de conformidad con lo dispuesto '€ln el articulo 5, firmar" el
Acuerdo sin reserva de ratifJcací6n o lo hubieran rAtificado>

2. P~atodo Miembro que con post~rjoT'idadfjrmare ~

·Acuerdo lij,nreserva de' ratificación '0' ro ratificare, el .Acuerdo
entrará· en vigor tres meses, después' de la ,firm~ o del depó
sito del' Instrume!lto re ratificacipn.•

ARTICULO 7

El Comi.té de Ministras del Consejo' de Europa podrá invi
tar a cualquier. Estado que no· fuera Miembro del Consejo de
Europa a que se adhiera: al 'presenw Acuerdo. la adhesión
surti'f'á efecto tres meSflS después del depósito del -]!'is~nimen

to de. Adhesión en manos del Secreta"r'io GenE~ial e'el Consejo
de Europa.

ARTICULO a
,

El Secretario General d(llCo.nsejo de Europa notificará a
los Miembros del Consejo y a los Estados que Se adhirieren:

(al' La fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo y los
nombres de 105 Miembros que ·10 hubieren ,firmado sin reserva
de ratificaci~n o -Io hubjeren ra0:ft~o;

_{bIEl depósito -Ce. todo Instrumento de Aahesión efectuado
en aplicación d:e 'lo dispuesto en el artículo 7.

ARnCULO' 9

,L El presente Acuerdo permauecera en vigor sin limíta
tión de duración. I

2. Cualquier _Parte 'Conotrfltante podra poner fin,.en cuantp
la Concierne,·a la aplicación del pteS1O'nte Acuerdo, fgn;nulando
preaviso d~ un año a tal efecto al Secretario General del Con~

~eío de Europa:.

E'n fe del0 cual, 195 infrascritos. debidament"2' autorizados
a este efe:cto; hanfirtnado el presente' Acuerco. .

Hecho en EStra$hurgo eL 28 de abril de 19&) en francés y_ t;-n
inglés, hati~ndo fé igualme-o-te ambos textos, en un solo"ejem
p~ar, que Será depositado en los archivos del Con,ejo· de
Europa, . El Secretarip "General co;¡;nun~á copias c¡;Jrtiflcad-as
del mismo awdos los Gobiernos-signatarios que se adhirieren.

El' InstrUmento de Adesión de España füé. depositado ante
el Secretario General ,d,el Consejo ce 'Europa. el día la de"
julio de 1974,

~El Acuerdo entró en vigor para España. el día 19 de octubre
de 1974. . .1

Lo que se' haGa público para c-onocimiento general.

Madrid, :ii de octtfbrl.1 de 1974,-~EI .5ecret<nic g,;neral rec
nico, Enrique 'li'homas. de Clirranza.

..
.-

La O'<den mini:,~terial de 17 de juniada 1972 ("Boletin OOdal
del Estndo~ de 1 de ju!ío). regulando Jos cursillos de especializa
ción para. el profesorado de' Educacion General Básica, permitid'
la primera convocatoria de dichos cursillos, celebrado's durante
el año académico 1972-73, La Orden ministerial de 4 de mayo
de Hl73 reguló una segunda conv-oca,toria, cuya tercera y últi
ma fase ha finalizado en el pasado n;es de septiembre,

Finalizados, por tanto, dicho:;; cursillos, se ,hace necesario
pl'oveer a los Profesores. cursillistas del documento qt.leucpedita
su participación y aptitud y les faculte para ejercer la especiali·
dad cursada..

Por t.odo ello, esta Dirección 'Cerieral ha resueIto:

Pl'Ímero.--Los Profesores que haYl<'n réalizadtr los cursillos de
especlfJlizuf:ión con la calificilGiónfinal de apto tendrán derecro a
la obtención del diploma acreditativo, en el que sehage cons
tal' expresamente el área o espeCialidad cursada.

Segundo.-EI dlplorn.'a se ajustara al modelo que figura en el
anexo de la presente Hcs61ución,

Tercero-Lfls Comisiones' P-,ovinciales remitin'm ala Subdi
rección Generhl de Ordenación del Profesorado, antes del pré-xi
roo 30 de noviembre, la relaCión de los Profesores cursillis[¡)s que
hubiesen sido declarados aptos. En la confección de dichtts
relaciones se tendrán en cuenta las ~Jguientes instrucciones:

1.~ Se confeC'cionH~"<1 una' relación, por triplicado, de los Pro
fesúr% ·cursillistas l?sü~tld€s, en la que deberá figurar el mt
OleJ"Q de Registro de Porsonal. Una '.copia' de· dJeha 'rel~"cíón
se envittra a la Dirección Ceneral' de ?erponal, otra se enviará
a -la Subdirección General de Ordenación del Profesorado. y la
tercera S€)' conservaráei1. la Delegación -Provincial a disposición
de la Insp~cción'Técnica

Se cónfeccionfJ,rá otra relación, por duplicado, de Profesores"
cursillistAs no estatales, en la.. quedebE'f€l figurar su titulo
profesional. Una co.pia s!,! enviará a la Su)}dirección, General de
Qrdenación del .profesorado y Ja 'segunda se conservará en la
belegadón' Provi[l.ciál H disposición: de la Inspet:;ción Técnica

2.Ü En ambas clases d~ rehldones h8;b~á de figurar:

a) La expresión concreta del cursillo al que hubierel~ asis
tido lOMen ministerial de ref.'rem:ia).

b) An"a y modalidad de la especiulidad cursada.,

:J.. a Los nombres se agrupará,n por espBcialidades y 50 arde·
narán, dl;'ntl'O de C<l~a una de éstas, por "orden alfabético,

Cuarto,-Una vez recibidas las relaciones de los Profesores
Clirsillü,tás declarud?s aptos. se remitirún por éste Ceptro' airec
tivo loo conesponthe'ntes ejemplares del diploma. pa,ra tJ:ue, una
vez (.:umplinientados y iegistr~d6:5 por la Delegació~l Provincial
(Unidad de Persona!! y firmados oor el Rector de la Un,iversidad
correspondiente, se proceda, por l~s Comisiunes ProvinCiales, 'a la
entrega- de los mü;rncs a los Interesados en la forma que .¡:on~

sicNch pertinenJ:e.
Quinto.-A la entrega del diploma, se consignará en la hoja

de seT-vicins del Proff;sor estat{:lJ ladihg~ncia que lo atestigüe.
Asimismo, cuando un Profesor hoestutat en poscsi'ón del diplo

'roa ingn:,'se en· el Cufirpo de Profesores' de Educación General
Básica, deberá haccrs(' constar en su hOjH de servidos esta
circunstancia. ..

Sexto.-La posesión de ooto diploma faculta a' sus titulares
par~ ejercer.,fa especial1dadc~rrespondíentoe.

Lo que comUnico a V. S. para su c:onocimicoto y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid; 21 de octubre dI." 1974-El Director general, José

R~Hllón ~,1n:';aguer.

Sr. Subdirt'ttor general de Ordenatión del Profesorado.

,.
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M!NISTEI1l0 DE EDUCAUO,,; y C1E,'.;CIA •

CURSJ:r.Los DE ESPECIAUZACJON DEL PROFESORADO DE EDUCACION GENEHAL BA5lCA

1

CONSIbERANDO"que, conforme a la,s disposiciones y cftocullstancia.s prevenidas por la Orden minjstetjal de

Don

con

...... , nad~9 el

expedido"' rOl'
,.... , en

ha sido declarado ¡\ P T O en la evalua.cióh final tie las fases teórica y práctica d(l la especialidad de

,;"

, » ••

......... » \ •••.,» ,.,

etl los cursill06 realizados en la provincia de

•

D l.P L O !vi A

se expide el presente

qUf~ fflcul.!a al intéte~'fldo a impartír la fr~peClalidad cil6.pa, en Iqs niveles COJ'l'"e:-<pundienles de lu Educación General Básica,

dp coni'ot!niuad con lo establecido en Jlt Iegisludon vigente.

•

He;;istrado con el número de la Delegación Provincial de

de de 197.••
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'MINISTERIO D,E- AGRICULTURA I
•

RESOLUCION del Instituto Nacíonal para la COIl

serv:lción de taWaturalew por la que s~·dan nor
mas comPtcJ)wntarias a la 'Orden <te 24 .de enero
de' 1974 sobre ordena,ción zootécnico-sanitaria de
Centros de Piscicultüra pdvados, instalados en.
aguas cohti'tentales.

En virtud de las facültades que me confieren losarÜcu
los 19 y 21 de la Orden del Ministerio de Agricultura- do 24 d.e
pnero,de J974, '1 oído el parecer del Sindicato Nacional de la
Pesca, {Grupo de Pesca Fluvial) y el Grupo Sindical de Colo
nización... Interprovín-::ial dG Piscicultores número 12.781,

Esta: Dirección ha resuelto establecer las normas aclarato
rias y complementarias qué se -especHican.para el mejor des
arrollo de la cifada Orden.

Primera.-:-A efectos dé la Ot'den del Ministerio de Agricuí
tU,ra de 24 deenera de 1974, setán consideraaos cómo Centros
de Piscicultúra las Astacifactorias o Centros de .Asta"icuItura,
a los cuales, por lo tanto, 'será de, aplicación todo lo dispuesto

... en la citada Orden que' se. relacione con el culti-vo y cria de
cangrejos en aguas continentales.

No se considerarán como Centros de Astadcultura ni será
penn~tido .su funcionamiento los v-iver-Qs, depósitos, etc., donde
se -almacenen por tiempo limitado y. con fines comerciales los
cangrejos captúrados legalmente en aguasconlinent6.Jes. La
proced'enci" de los cangrejos que- se cultiven en las Asta-cifac

- torías deberá acreditarse en.. todo momento,
Segunda.-A efectos de lo ordenado ~ los artículos 6." y 7.",

los titulares de Centros, de, Píscicultura o AstaciculAtura pre-

sentarün loas instancius en los Servicios Proxinciales del ICONA,
acolllpanaaas, en cfl.{!a caso, de los programas de reproducción
y'sC'1e'_ccí6-n o producción" segun los modelos 1 y 2. •

La citada documentación; con informe Q:el correspondiente
Scrvício Provincial, sera enviada a,- la- Dirección det lCONA,
para la resolución y, en su Ctl.SO, inscripción que procedan..

Terccra..-Con arre,glo a' lo ór'denado en el artículo 9.", 'apar
tado al, y' teniendo en 'cuénta factores de índole higiénico.;.
sa.nitaria.se adara que, a partir de la publicación_de la pre
sente Rcsolucióll-I sólo podrán autorizarse nuev-os Centros de'
Piscicultura o Astacicultura priva<js si la disVincia de sus
instaJflcioÍles' a otras Piscifactorías o Astacifáctorías oficial
mente autorizadas o ya • .xistentes 35 iguo!!l. (:, superior a seis
kilómetros, nred,itios s~ú.n el eje del curs~ de agua. ·afectado.

. Asimismo, el leONA p-odrá 'prohibir el éjercicio de la pesca
en los .tramos- de -cursos de agua que discurr,¡,m inmediata y
paral€ÜUnente a los Centros' de Piscicultura o Astacicultura,
previa solicitud razonada: al citado Organismo, el cual deter
minará ]0 que proce.da en cada caso con arreglo a- las caraC·
teristk'as hidro biológicas y a los raz;onamlentos de tcRlotipo.
No obstante, sienipre será respetada la servidulnbre de' paso
a que están sometidos los tres metros de margen pr5ximos al
cauce del agua. . ~

C:uarta.~En relación con el apartado b) 'del mencionado
articulo 9.", se entenderá 'que el paso del agua a través de las
balsas o estanques de sedünentación u otras instalaciones que
cumplan la misma flnJllidad sólo se ,refiere al ~ua procedente
de la lim'pieza de est'!nques e iQ-$talaciones. ~s residuos, Io
dos, deyecciones, restos. de alimentos, BlC., decantadps, serán
retirados y almacenados en lugares al,etados de i.os cauces de
agua.

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por el Grupo
Sindica! de Colonlúwlón Inter-provincial de Piscltultores núme-


